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RESOLUCION No.  0443 
03 ABR 2013  

"Por medio de la cual se ordena efectuar unas condonaciones" 

El Vicepresidente de Fondos en Administración del ICETEX, Nombrado mediante Resolución 
No. 0070 del 22 de enero de 2018 y  de acuerdo con las facultades conferidas en la 

Resolución No. 1071 del 26 de noviembre de 2013 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Convenio Interadministrativo número 2011-0535 del 28 de diciembre de 2011, 
suscrito entre el FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES —FONTIC— y el INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO 
Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR "MARIANO OSPINA PÉREZ" —ICETEX-, código 
contable 12-1766, se constituyó un Fondo en Administración denominado "DESARROLLO 
DEL TALENTO EN Ti ', destinado a otorgar créditos condonables hasta por el 100% de¡ valor 
del programa académico, de conformidad con las pautas y para metros que para tal efecto 
sean dispuestos en el Reglamento Operativo del Fondo, a los servidores públicos de los 
diferentes órdenes del estado colombiano y a los ciudadanos que demuestren un interés en 
adquirir formación en TI, para la realización de estudios técnicos, para el trabajo y desarrollo 
humano, tecnológicos, de pregrado, posgrados y maestrías en Colombia o en el exterior en 
temas de interés para el sector; para que con posterioridad reviertan sus mayores 
conocimientos a este. 

Que, dentro de las Funciones del constituyente, establecidas en la CLÁUSULA QUINTA del 
citado convenio, se encuentra la de "f) Presentarla JUNTA ADMINISTRADORA la información 
necesaria que permita aprobar la condonación de los créditos previa verificación de requisitos 
establecidos en el Reglamento Operativo del Fondo. 

Que, mediante documento del 16 de mayo de 2012, derogado por, documento del 25 de junio 
de 2014 y más recientemente por documento del 14 de diciembre de 2017, se aprobó en 
Reglamento Operativo del Fondo. 

Que,, dentro de las Funciones de la Junta Administradora del citado Fondo, establecidas en el 
ARTICULO OCTAVO del Reglamento Operativo, está la de: "q) Recomendar a EL 
MINISTERIO sobre la condonación de los créditos otorgados a los beneficiarios previa revisión 
del cumplimiento de los requisitos establecidos para ello". 

Que en el artículo VIGÉSIMO QUINTO del Reglamento Operativo del Fondo se establecieron 
los requisitos para la condonación del crédito educativo. 

Que, en sesión del 23 al 26 de marzo de 2018, según consta en el Acta No. 77 de la misma 
fecha, la Junta Administradora del Fondo aprobó la condonación del crédito de los beneficiarios 
que allí se relacionan, previa verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos para 
ello. 

Que con merito en todo lo anterior 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la condonación de la obligación de los beneficiarios qué se 
relacionan a continuación, con sus especificaciones y valores respectivos. 

No. 
ID 
SOLICITUD TD DOCUMENTO BENEFICIARIO VALOR A CONDONAR 

1 2052714 1 42130581 AGUDEL0 CORTES ASTRIDPIEDAD 12.647.00000 

2 2366702 1 1088335233 ARIZA CALDERON JAIME ANDRES 6.924.440,00 

3 2037786 1 1085305065 BAEZ GETIAL ALEJANDRO STEVEN 2.230.000,00 

4 2370644 1 1085688680 BENAVIDES DOMINGUEZ PAOLA xIMENA 4.600.742,00 
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No. 
ID 
SOLICITUD TD DOCUMENTO BENEFICIARIO VALOR A CONDONAR 

5 2371728 1 1085323236 BENAVIDES ROSERO LIZETH FERNANDA 3.391.80000 

6 1837751 1 45524985 BLANDON RASSINI CAROL TERESA 24.180.00000 

7 2370799 1 1089077349 BRAVO URBANO ANA DEIYSY 4.600.74200 

8 2374643 1 98394589 CAEZ QUIGUANTAR JOSE ALFREDO 3.391.80000 

9 1827114 1 30413995 CALVO ROMERO ADRIANA PATRICIA 5.562.13900 

10 2049046 1 87247078 CARLOSAMA HERNANDO 1.475.00000 

11 2012574 1 1085324087 CASTILLO GELPUD LEYDAJANETH 2.230.000,00 

12 2010097 1 1088648784 CHARFUELAN GUANCHA LUCY MILENA 2.230.000,00 

13 2086751 1 108507652 CHILES RCOBAMBA MARIA DELFINA 2.014.190 00 

14 2364937 1 36750650 ENRIQUEZ LOPEZ ANDREA JHAQUELINE 3.391.800,00 

15 1816062 1 1061689609 FERRIN BOLANOS CARLOS DIEGO 17.073.654,00 

16 1891754 1 1093226307 FRANCO GARCIA JULIANA 13.083.000,00 

17 1831397 1 1054996013 GALLARDO LOPEZ YURI NATALIA 5.694.476,00 

18 2041019 1 1085300420 GELPUD JOJOA HECTOR DANIEL 2.230.000,00 

19 1883146 1 1105790637 GUARIN LEON JESUS ANDRES 6.795.100,00 

20 2374833 1 1085294371 HERNANDEZ GUACHAVEZ LEIDY LORENA 3.391.80000 

21 1836273 1 1054545421 HERRERA JARAMILLO MAURICIO 5.314.159,00 

22 2041367 1 1085661908 HOYOS MUNOZ FERNANDA CRISTINA 1.475.00000 

23 2366281 1 13068120 LOPEZ MORALES RONSY JAVIER 3.391.80000 

24 2022904 2 9603121757 LOPEZ ORTIZ LIZETH AMANDA 2.230.000,00 

25 1823095 1 10002371 MARIN MUNOZ JULIAN ARLEX 17.910.100 00 

26 1838723 1 1060648686 MARINO OSORIO NATALY 17.910.100,00 

27 1917356 1 1086922464 MARTINEZ GRIJALBA MARINO VONATAN 4.530.000,00 

28 2114469 1 1085286595 MARTINEZ ORTIZ DANIEL FERNANDO 2.334.999,00 

29 2373366 1 1085325578 MONTANO MALES CRISTHIAN JAVIER 4.600.742,00 

30 1894757 1 1093226182 MORALES GOMEZ NATALIA 13.083.000,00 

31 2371516 1 75091056 MORALES MONSALVE LUIS FERNANDO 3.980.000,00 

32 2022861 1 1084226010 NUPAN NUPAN MARYURI GRISELA 2.230.000,00 

33 2371515 1 1085295174 OBANDO HORMAZA DANI GABRIEL 4.600.742,00 

34 2012457 1 1131084767 ORTEGA RODRIGUEZ ERIKA YOLIMA 2.230.000,00 

35 2060100 1 9639592 ORTIZ CORDOBA JOSE (VAN 2.334.999,00 

36 1883825 1 1054563728 QUINTEO VEGA RONAL FERNANDO 	. 5.815.252,00 

37 2014534 1 1085245957 QUITIAQUEZ JOJOA ELIZABTEH DEL PILAR 2.230.000,00 

38 1829096 1 1061370158 RESTREPO RIVERA ADRIANA MARCELA 5.314.159,00 

39 2092323 1 1057596068 RODRIGUEZ LAGOS ERIKA ENITH 3.400.00000 

40 2370942 1 1086018664 RODRIGUEZ POPAYAN KATERINE 	 . 3.391.800,00 

41 1902228 1 1085279931 ROSERO BOLANOS JOHN ORLANDO 14.420.00006 

42 2057076 1 1085296789 SANTACRUZ BASTIDAS LEIDY VIVIANA 2.014.190,00 

43 2007826 1 1057582770 SOTO HURTADO LIZETH YAMILE . 	2.260.000,06 
44 2369305 1 1088285475 TORRES TORRES DAVID NICOLAS 8.805.962,00 

45 2637445 1 1116157896 VELEZ BEOOYA JEYSON ALEXANDER 3.740.000,00 

TOTAL, A CONDONAR 266.684.687,00 

ARTÍCULO SEGUNDO: El valor de la presente Resolución asciende a la suma de 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M!CTE. ($266.684.687) y se imputaá 
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contablemente a la cuenta número 731050202 12 1766 91 003 - Condonación por 
cumplimiento de requisitos. 

ARTICULO TERCERO: Ordenar a la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología para que 
efectúe el registro de los valores antes anotados de conformidad con la parte motiva de la 
presente Resolución. 

Dada en Bogotá DG, el día 	

03 ABR 2318 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

'-5 	 - 

WIL-ON WUARDO PINEDA GALINDO 
Vicepreside - de Fondos en Administración ICETEX 

NOMBRE FUNCIONARIO CARGO FIRMA FECHA 

Elaboró Bresman Sánchez Ospina Contratista Grupo de Condonaciones 

Revisión Zulima Blandón Gutierrez Contratista Grupo de Condonaciones 	- 02./os/bIt 
I c#1 (201 Revisión Jose Alexander Sandoval Coronado Ejecutivo de Cuenta '1 

Revisión Raúl Roa Mora Coordinador Fondos MINTEP - VEA flt/o y4.7.c 
Revisión Claudia Patricia Avena Pérez Coordinadora Operativa 

Los arriba firmantes Confirmamos que hemos revisado el documento, por lo tanto bajo nuestra responsabilidad~tamos y recomendamos 
al Vicepresidente de Fondos en Administración pa a que lo apruebe. 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

Línea de Atención al Usuario en Bogotá 417 3535 y Nacional 01900331 3777 
w.nv.icelex.gov.co  
Carrera 3 No. 18-32 Bogotá, Colombia 
PBX: 382 16 70 



K 


